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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto: 1334 

Radicado: 05001 31 10 004 2022 00462 00 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL 

Demandante: ANA CAROLINA ESTRADA GALEANO 

HOSENANDORESU INAGAKI GALEANO 

Causante: MARÍA ELENA GALEANO QUIROZ, quien en vida se identificaba con 

C.C. 43.091.947 

Decisión:  REQUIERE A LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE 

PARA PRESENTAR PODER QUE LA FACULTE PARA PRESENTAR 

TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN  

 

En el proceso de la referencia, en la audiencia de inventarios y avalúos que se llevó a 

cabo el pasado 21 de marzo de 2023, se resolvió a probar los inventarios y avalúos, remitir 

comunicación a la DIAN informando de la existencia del proceso, decretar la partición, 

autorizando a la abogada MARIAN LISSETH CUARTAS ZULETA como partidora, siempre 

y cuando aportara el poder que expresamente la facultara para ello, de la siguiente 

manera: 
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Sin que hasta la hora hubiese intervenido la DIAN pese a que hay constancia de haberse 

radicado ante dicha entidad el oficio desde el pasado 23 de marzo de 2023,   

 
 

Encontrándose vencido el término para que dicha entidad se hiciera parte dentro del 

proceso de ser el caso. 

 

Asi las cosas y dado que a la fecha no se encuentra pendiente solicitud alguna por 

resolver, SE REQUERIRÁ  a la parte demandante y se concederá el término de cinco (05) 

días hábiles contados desde el día en el que se publique esta providencia en los 

estados electrónicos, para dar respuesta, vencidos los cuales se procederá 
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conforme haya lugar, bien se para resolver las solicitudes que se realicen de ser el 

caso y/o continuar con el impulso del proceso. 

 

De no allegarse manifestación alguna por la parte demandante y se adjunte el poder 

requerido dentro del trámite con la facultad expresa de partir, se nombrará de la lista de 

auxiliares de la justicia terna de partidores, con la finalidad de impulsar el proceso, 

designándose el cargo a quien primero en el tiempo acepte el cargo. 

 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REQUERIR a   la apoderada de la parte demandante para que indique lo 

siguiente: 

 

1. Si le interesa fungir dentro del proceso como partidora, tal como se había 

autorizado en la audiencia de inventarios y avalúos que se llevó a cabo el pasado 

21-03-2023, para lo cual se deberá aportar el poder que la faculte expresamente 

para presentar dentro del trámite el respectivo trabajo de partición y adjudicación, 

por parte de sus poderdante. 

2. Si ha recibido respuesta de la DIAN al requerimiento realizado. 

 

Para dar respuesta al requerimiento se concede el término de cinco (05) días hábiles 

contados desde el día en el que se publique esta providencia en los estados 

electrónicos, vencidos los cuales se procederá conforme haya lugar,  

 

SEGUNDO. De no allegarse manifestación alguna por la parte demandante y se adjunte 

el poder requerido dentro del trámite con la facultad expresa de partir, se nombrará de la 

lista de auxiliares de la justicia terna de partidores con la finalidad de impulsar el proceso, 

designándose a quien primero en el tiempo acepte el cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web 
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